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2.3.OTROS

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

CVE-2023-8826 Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de San Vicente de la 
Barquera y el Ayuntamiento de Reocín.

Por medio del presente, y al haber sido aprobado el Convenio de colaboración entre el 
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera y el Ayuntamiento de Reocín, por Resolución de 
la Alcaldía del Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera nº 1048 /2023, de 3 de octubre y 
Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Reocín nº 1812/2023, de 31 de julio, y suscrito 
por ambas partes en fecha 4 de octubre de 2023, se procede a la publicación en el Boletín 
Oficial de Cantabria del citado Convenio cuyo tenor literal es el siguiente:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BAR-
QUERA Y EL AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

En San Vicente de la Barquera, a 4 de octubre de 2023

REUNIDOS
De una parte, Dña María Rosario Urquiza Rodríguez, con DNI: ***42.0***, Alcaldesa-

Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera, con NIF P3908000G, en 
nombre y representación de dicha Corporación y en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de la Ley de Bases de Régimen Local (en 
adelante LBRL) y el artículo 41 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales y el artículo 29 c) del RD Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.

Dña. Inmaculada Barcia Fresno, Secretaria del Ayuntamiento de San Vicente de la Bar-
quera, por razón de su cargo y para dar fe del acto, de acuerdo con lo preceptuado en el artí-
culo 92.1 a) de la LBRL.

De otra parte, D. Pablo Diestro Eguren, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Reocín, y NIF P3906000-I en virtud de las competencias atribuidas por los citados artículos, 
artículo 21 de la LBRL y el artículo 41 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales y el artículo 29 c) del RD Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.

Dª. Andrea Villanueva Setién, Secretaria del Ayuntamiento de Reocín, también por razón de 
su cargo y para dar fe del acto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 92.1 a) de la LBRL.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente la capacidad 
legal necesaria y suscriben el presente Convenio al amparo de lo dispuesto en el artículo 11 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante LRJSP), 
y a tal efecto,
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EXPONEN

Primero.- Corresponde a los Ayuntamientos la selección de los funcionarios interinos así 
como del personal laboral, mediante procedimientos de selección en los que se garanticen los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, en su caso a través de la creación de 
bolsas de trabajo que estén vinculadas al desarrollo de las funciones de los puestos incluidos 
en las diferentes ofertas de empleo público.

Segundo.- Es competencia propia de los Ayuntamientos la potestad de autoorganización, 
estructurando la prestación de servicios públicos municipales en atención al interés público, 
conforme artículo 4.1.a) de la LBRL.

Tercero.- El Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera no dispone de personal suficiente 
en la brigada de obras que pueda realizar las tareas propias del puesto de Oficial de Tercera, 
habida cuenta que existen 2 plazas vacantes, una de ellas por jubilación y otra en situación de 
incapacidad laboral temporal. A ello se une que en los últimos años, las limitaciones existentes 
en materia de contratación de personal laboral y el nombramiento de funcionarios interinos se 
ha visto limitadas a través de las distintas Leyes de Presupuestos Generales del Estado que 
han sido aprobadas y que han imposibilitado que por parte del Ayuntamiento de San Vicente 
de la Barquera se hayan creado bolsas de empleo temporal para cubrir las necesidades que se 
demandan.

El Ayuntamiento de Reocín, mediante Resolución nº 1643/2023, de fecha 6 de julio de 
2023, de la Alcaldía-Presidencia, tiene constituida una bolsa de empleo para operario servicios 
múltiples, Oficial de 3ª, resultado de un proceso selectivo cuyas bases y convocatoria han sido 
publicados en el Boletín Oficial de Cantabria, cumpliendo los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad.

El Ayuntamiento de Reocín pone a disposición del Ayuntamiento de San Vicente de la Bar-
quera la utilización de la bolsa empleo para operario servicios múltiples, oficial de 3ª, dada la 
urgencia y la necesidad de realizar por parte del Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera 
contrataciones temporales para cubrir las bajas y jubilaciones existentes. La utilización de di-
cha bolsa realizada por el Ayuntamiento de Reocín garantiza el cumplimiento de los principios 
constitucionales antes citados.

En aras a la agilidad y la economía exigida en el funcionamiento de las Administraciones 
Públicas y la eficiencia en la utilización de los recursos públicos, hace aconsejable la utilización 
de las bolsas de empleo temporal.

Por esa razón, se propone la figura del Convenio de colaboración, mediante acuerdo entre 
dos municipios, en base al artículo 57 de la LBRL, que establece:

"1. La cooperación económica, técnica y administrativa entre la Administración local y las 
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como 
en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los 
términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o 
los convenios administrativos que suscriban".

Cuarto.- El Ayuntamiento de Reocín, cuenta con una bolsa de empleo de operario de ser-
vicios múltiples en la categoría de oficial de 3ª y está dispuesto a prestar la colaboración que 
demanda el Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera.

En cuya virtud, se establecen las siguientes,
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CLÁUSULAS

Primera.- Objeto. Es objeto del presente Convenio de colaboración interadministrativa la 
colaboración entre el Ayuntamiento de Reocín y el Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera 
a través de la utilización de la bolsa de empleo temporal de operario de servicios múltiples, 
Oficial 3ª que tiene constituida el Ayuntamiento de Reocín en base a los principios constitucio-
nales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, para que sea utilizada por el Ayuntamiento 
de San Vicente de la Barquera durante el año 2023.

Segunda.- Gestión del servicio. El Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera podrá utili-
zar la bolsa de empleo temporal de operario de servicios múltiples, Oficial 3ª que tiene cons-
tituida el Ayuntamiento de Reocín, de conformidad a las bases que rigen la convocatoria, para 
cubrir las vacantes que pudieran generarse durante la vigencia del presente convenio, siempre 
que sea legalmente factible y atendiendo a la disponibilidad existente en la propia bolsa.

Tercera.- Naturaleza del convenio. El presente Convenio tiene carácter administrativo y su 
encaje se encuentra en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 
Sector Público, estando por tanto, excluido de su aplicación directa, si bien, se aplicarán los 
principios de dicho texto legal para resolver dudas y lagunas que puedan surgir durante su 
vigencia.

Cuarta.- Alcance del convenio. El Ayuntamiento de Reocín pone a disposición del Ayunta-
miento de San Vicente de la Barquera la bolsa de empleo de operario de servicios múltiples 
(Oficial 3ª), para que por parte de este último se efectúe el llamamiento correspondiente se-
gún el orden de la bolsa. El Ayuntamiento de Reocín quedará exento de cualquier responsabi-
lidad que se derive del desarrollo y práctica de la contratación y de cualquier responsabilidad 
que se derive de la misma.

Quinta.- El Llamamiento. El llamamiento de los aspirantes se efectuará de conformidad con 
lo establecido en las bases que rigen la convocatoria. El llamamiento para cubrir las necesida-
des del Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera en cuanto a las contrataciones temporales 
para cubrir las bajas y jubilaciones existentes, se efectuará por dicho Ayuntamiento atendiendo 
a los requisitos establecidos en las bases y en todo caso al orden establecido en la bolsa.

Si de los llamamientos efectuados por el Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera, se 
derivasen renuncias de alguno/s aspirantes, no será causa de exclusión en lo que afecte a 
la bolsa de empleo del que se titular el Ayuntamiento de Reocín. Es decir, las renuncias que 
existiesen una vez efectuado el llamamiento por parte del Ayuntamiento de San Vicente de la 
Barquera, no serán causa de exclusión de los aspirantes que hayan manifestado su renuncia 
ante el Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera, en lo que respecta a la bolsa de trabajo 
titularidad del Ayuntamiento de Reocín, con lo que en esos casos no será causa de penalización 
el efectuar la citada renuncia.

La cesión de datos personales previos a la contratación exigirá el consentimiento previo por 
parte del interesado. La cesión de los datos se referirá exclusivamente a los datos de aquellos 
candidatos a los que corresponda su contratación, según el orden de prelación existente en la 
bolsa.

El Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera asumirá todos los gastos derivados de la 
contratación (Seguridad Social, retribuciones, etc.) y de cualquier responsabilidad que se de-
rive de la misma.

Sexta.- Financiación y pagos. El Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera asumirá todos 
los gastos derivados de la contratación (seguridad social, retribuciones, etc) y de cualquier 
responsabilidad que se derive de la misma.
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Séptima.- Naturaleza del convenio y jurisdicción aplicable. El presente Convenio tiene ca-
rácter administrativo, y por tanto, todas las cuestiones que surjan en orden a su cumplimiento, 
interpretación, resolución y efectos, a falta de acuerdo entre las partes, corresponderá en co-
nocimiento y resolución a la Jurisdicción Contencioso‒Administrativa.

Octava.- Vigencia. El presente Convenio tendrá una vigencia de un año a contar desde el 
día de su firma, pudiendo ser prorrogado de año en año de común acuerdo. No obstante, el 
Convenio podrá ser resuelto en cualquier momento por cualquiera de los dos Ayuntamientos 
firmantes, con la simple comunicación de su voluntad acordada por el órgano competente.

El presente Convenio entrará en vigor, una vez haya sido aprobado por el órgano compe-
tente, desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, a los efectos 
de lo previsto en el artículo 11.3.b) de la LRJSP, siendo el Ayuntamiento de San Vicente de la 
Barquera el encargado de efectuar la citada publicación.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente Convenio, por dupli-
cado ejemplar, con carácter original, en el lugar y fecha indicados.

— Por el Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera: La Alcaldesa-Presidenta, Dña. María 
Rosario Urquiza Rodríguez; la Secretaria, Dña. Inmaculada Barcia Fresno.

— Por el Ayuntamiento de Reocín: El Alcalde-Presidente, D. Pablo Diestro Eguren; la Secre-
taria, Dª. Andrea Villanueva Setién.

San Vicente de la Barquera, 5 de octubre de 2023.
La alcaldesa,

Rosario Urquiza Rodríguez.
2023/8826
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	Ayuntamiento de Argoños
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y Simplificación Administrativa
	CVE-2023-8297	Orden PRE/124/2023, de 20 de septiembre, por la que se hace pública la relación de plazas que se ofrecen a las personas aprobadas correspondientes al ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en las pruebas selectivas para ingreso en el 
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	CVE-2023-8810	Relación de aprobados en el concurso para la selección de dos plazas de Peón Cuadrilla, como personal laboral fijo, y creación de bolsa de trabajo temporal, en ejecución de los procesos de estabilización de empleo temporal, Ley 20/2021 de 28
	CVE-2023-8811	Relación de aprobados en el concurso para la selección de tres plazas de Peón Cometidos Múltiples Limpieza, como personal laboral fijo, y creación de bolsa de trabajo temporal, en ejecución de los procesos de estabilización de empleo tempora

	Patronato Municipal de Educación de Torrelavega
	CVE-2023-8833	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 192, de 5 de octubre de 2023, de lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la contratación de carácter temporal, mediante contrato de relev
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	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2023-8826	Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera y el Ayuntamiento de Reocín.



	3.Contratación Administrativa
	Junta Vecinal de Hijas
	CVE-2023-8817	Anuncio de subasta, procedimiento abierto, para la enajenación del aprovechamiento forestal de madera, en el Monte de Utilidad Pública número 415, denominado Peña Ramo, Peña María y La Charola.


	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Consejería de Economía, Hacienda 
y Fondos Europeos
	CVE-2023-8857	Resolución por la que se hacen públicos los estados de ejecución del Presupuesto de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, las modificaciones a los mismos, así como los movimientos y situación de la Tesorería correspondient

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2023-8887	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 4/2023.

	Ayuntamiento de Lamasón
	CVE-2023-8902	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2023-8814	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2023-8855	Exposición pública de la cuenta general de 2022. Expediente 1532/2023.

	Ayuntamiento de Santiurde de Reinosa
	CVE-2023-8840	Exposición pública de la cuenta general del ejercicio 2021.
	CVE-2023-8841	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Ayuntamiento de Santiurde de Toranzo
	CVE-2023-8866	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 7/2023.

	Ayuntamiento de Udías
	CVE-2023-8879	Aprobación definitiva de la modificación de crédito número 10/2023, en la modalidad de suplemento de crédito con cargo al remanente líquido de tesorería.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Ruente
	CVE-2023-8813	Aprobación, exposición pública de los padrones fiscales de las Tasas por Suministro de Agua, Servicio de Alcantarillado, Recogida de Basuras y Canon de Saneamiento del tercer trimestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Ruesga
	CVE-2023-8822	Aprobación, exposición pública del padrón y la lista cobratoria de la Tasa de Abastecimiento de Agua y Alcantarillado del 3º trimestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2023-8863	Aprobación, exposición pública del padrón del Servicio de Ayuda a Domicilio del mes de septiembre 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 75/2023.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Potes
	CVE-2023-8853	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa Municipal por Suministro de Agua.
	CVE-2023-8860	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal correspondiente a la Tasa Municipal por Prestación del Servicio de Basuras.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2023-8858	Extracto de la Resolución de 6 de octubre de 2023, por la que se convoca el Premio Novela Gráfica Oscar Muñiz Gobierno de Cantabria 2023.
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2023-8815	Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación de 2 de octubre de 2023, por la que se convocan las ayudas a la compra de semilla certificada para la producción de patata de consumo en Valderredib
	CVE-2023-8854	Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación de 5 de octubre de 2023 por la que se convoca, para el año 2024, una beca de formación práctica en el área de Sanidad y Bienestar Animal para licenc



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-8843	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Oruña, término municipal de Piélagos. Expediente 314613.
	CVE-2023-8848	Información pública de solicitud de autorización para construcción de almacén para uso público en suelo rústico de Espinama, término municipal de Camaleño. Expediente 314611.

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2023-8797	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar y edificio anexo destinado a garaje y almacén en barrio Mazas, 31-B, de Navajeda. Expediente 430/2022.

	Ayuntamiento de Miengo
	CVE-2023-7469	Información pública de solicitud de autorización para implantación de infraestructura de telecomunicaciones en suelo rústico de especial protección en parcela catastral 39044A011003770000BG. Expediente 372/23.


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2023-8909	Información pública de extravío del Título de Bachillerato.


	7.5.Varios
	Consejo de Gobierno
	CVE-2023-8828	Decreto 161/2023, de 5 de octubre, por el que se aprueba la creación por segregación del Colegio Profesional de Ciencias Políticas y Sociología de Cantabria.
	CVE-2023-8829	Decreto 162/2023, de 5 de octubre, por el que se autoriza a la Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria (SODERCAN, SA) la modificación de sus estatutos sociales.

	Consejería de Educación, Formación Profesional
 y Universidades
	CVE-2023-8856	Resolución de 5 de octubre de 2023, por la que se da publicidad a las autorizaciones y modificaciones de apertura y funcionamiento de los centros privados de la Comunidad Autónoma de Cantabria a excepción de los que imparten enseñanzas unive

	Demarcación de Costas en Cantabria
	CVE-2023-8795	Sanciones firmes impuestas por faltas graves en el tercer trimestre de 2023.
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